
MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

9110 ORDEN de 24 de febrero de 1984 por la que se 
dictan las normas para la selección de los Gra
duados correspondientes a la décima promoción 
del Plan 1971 experimental de ingreso directo al 
Cuerpo de Profesores de EGB.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en el Decre
to 375/1974, de 7 de febrero («Boletín Oficial del Estado» del 15), 
por el que se fijan las normas para el acceso al Cuerpo de 
Profesores de Educación General Básica, y a fin de establecer 
el procedimiento para llevar a cabo la selección de Graduados 
de la décima promoción que han alcanzado en el curso 1982-83 
el titulo de Diplomado previsto por el Decreto 1381/1972, de 
25 de mayo («Boletín Oficial del Estado» de 7 de junio), con 
derecho a ingresar en el referido Cuerpo por el sistema de 
acceso directo,

Este Ministerio ha dispuesto:
Articulo l.° Se asignan 2.198 plazas para proveer por el 

sistema de aoceso directo entre los alumnos que terminaron 
süs estudios en las Escuelas Universitarias de Formación del 
Profesorado de EGB en el curso 1982-83, Plan de Estudios de 
1971, décima promoción, lo que representa el 10 por 100 del 
total de alumnos graduados. En el anexo a esta Orden se 
refleja la distribución de plazas a proveer por oada Escuela 
Universitaria. En ningún caso podrá admitirse trasvases de 
plazas o alumnos entre diferentes Escuelas ni entre las sec
ciones nocturnas o diurnas de una misma Escuela.

Art. 2.° Las Escuelas Universitarias del Profesorado de EGB, 
en el plazo de diez dias a partir de la publicación de la pre
sente Orden, expondrán en sus respectivos tablones de anun
cios y durante un mes la relación completa de los alumnos 
graduados en el curso 1962-83, con Indicación de su nota media, 
número total de suspensos, número de años en que finalizaron

sus estudios y posible convalidación de alguna asignatura. Esta 
relación aparecerá ordenada de mayor a menor nota media y 
conforme al modelo que se adjunta, debiendo constar en la 
casilla informe la frase «propuesto para acceso directo» cuando 
éste sea el caso.

Transcurrido el plazo de un mes, y en los diez días siguien
tes, se remitirá a la Dirección General de Personal, Subdirec
ción General de Gestión de Personal de Enseñanzas Básicas, 
fotocopia compulsada de esta relación, a la que se añadirán 
las alegaciones y reclamaciones formuladas y propuesta de
finitiva de acceso directo. También se acompañarán las cer
tificaciones académicas personales de los propuestos, compren
sivas de las calificaciones correspondientes a su expediente 
académico año a año, y la nota final de carrera, todo ello de 
acuerdo con lo dispuesto en la Orden de 30 de junio de 1975 
(«Boletín Oficial del Estado» de 12 de agosto).

En cualquier momento, la Administración podrá comprobar 
de oficio o a instancia de parte la correspondencia entre estas 
certificaciones y la realidad de las mismas año a año.

Art. 3° La Comisión Nacional de Selección, a que se re
fiere el artículo 6.° del Decreto 375/1974, de 7 de febrero, es
tará constituida por el Subdirector general de Gestión de Per
sonal de Enseñanzas Básioas, que por delegación del Director 
general de Personal y Servicios actuará como Presidente, un 
Inspector técnico de EGB, un Inspector técnico que desarrolle 
sus funciones en las Escuelas Universitarias de Formación del 
Profesorado de EGB y dos Directores de Escuelas Universitarias 
del Profesorado de EGB, designados por la Dirección General 
de Personal y Servicios, a propuesta de la Secretaría de Estado 
de Universidades e Investigación. Actuará como Secretario la 
Jefa de la Sección de Destinos de Profesorado de EGB.

Art. 4.° Publicada en el «Bolotin Oficial de). Estado» la re
lación de candidatos seleccionados, éstos en el plazo de treinta 
días, y por cualquiera de los medios señalados en el artículo 68 
de la Ley de Procedimiento Administrativo, presentarán los 
documentos acreditativos de su condición que les sean soli
citados, no pudiendo ser nombrados aquellos que por cualquier 
razón dejen transcurrir este plazo sin haber cumplido lo antes 
señalado.

Art. 5.° El Ministerio de Educación y Ciencia publicará la 
lista general de la promoción, que se formará ordenando de 
mayor a menor los cocientes que resulten de dividir el número 
de plazas asignadas a cada Escuela de Formación del Profeso
rado de Educación General Básica por el número de orden del 
candidato en la misma. En oaso de empate, decidirá la ma
yor edad.

Art. 6.° Se autoriza a la Dirección General de Personal y 
Servicios para dictar cuantas normas complementarias se con
sideren necesarias para el desarrollo de la presente Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid. 24 de febrero de 1964.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1882), el Director general de Personal y Servicios, Julio 
Seage Marlfio.
Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servidos.

MODELO QUE SE CITA



ANEXO
Plazas que se asignan a cada Centro para ingreso directo 

en el Cuerpo de Profesores de Educación General Básica

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

9111 ORDEN de 23 de marzo de 1984 por la que se rec
tifican errores de la de 5 de marzo que convocó 
pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de 
Veterinarios Titulares.

Ilmo. Sr.: Observados errores materiales y omisiones en el 
anexo II a la Orden ministerial de 5 de marzo de 1984 («Bole
tín Oficial del Estado» del día 21), que convocó pruebas selec
tivas para ingreso en el Cuerpo de Veterinarios Titulares, por 
la presente se subsanan unos y otras como a continuación se 
indican:

Oposición libre
En el tema 109, donde dice: «Ayudas y estímulos a las explota

ciones ganaderas. Ganaderías diplomadas y de sanidad...»; debe 
decir: «Ayudas y estímulos a las explotaciones ganaderas. Coo
perativas y Asociaciones ganaderas. Ganaderías diplomadas y 
de sanidad...».
Concurso-oposición restringido y turnos restringidos b) y c)

En el tema 14, donde dice: «... Epizootiología. Diagnóstico 
diferencia, profilasis y policía sanitaria...»; debe decir: «... Epl- 
zootiología. Diagnóstico diferencial, profilaxis y policía sanita
ria...».

En el tema 18, donde dice: «... Epizootiología, etiología, diag
nóstico fermedad de Aujeszky. Moquillo canino»; debe decir: 
«... Epizootiología, etiología, diagnóstico y profilaxis. Peste bo
vina. Viruela bovina».

Lo que comunico a V. I. pare su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 23 de marzo de 1984.—P. D. (Orden de 14 de fe

brero de 1983), el Director general de Servicios, Mariano Apa
ricio Bosch.
Ilmo. Sr, Director general de Servicios.

CONSEJO GENERAL 
DEL PODER JUDICIAL

8933
(Continuación.)

ACUERDO de 6 de abril de 1984, de la Comisión 
Permanente, por el que se hacen públicas las listas 
provisionales de admitidos y excluidos a la prácti
ca de los ejercicios de las oposiciones a ingreso 
en el Cuerpo de Agentes de la Administración de 
Justicia. (Continuación.)

De conformidad con lo previsto en la disposición común 
segunda de las comprendidas en el acuerdo de convocatoria 
de 20 de julio de 1983, seguidamente, como anexo, se hacen 
públicas las listas de opositores admitidos y excluidos a la 
práctica de los ejercicios de estas pruebas selectivas, conce
diendo a los que se consideren perjudicados el plazo de quin
ce días, a contar desde la publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado», para que puedan formular las reclamaciones que 
estimen oportunas.

Quienes figuren excluidos bajo las denominaciones «Docu
mentación incompleta» y «No requisitos turno 2» denerán 
acompañar a sus reclamaciones todos los documentos exigidos 
para concurrir por el turno restringido entre interinos.

A los efectos oportunos se hace constar oue los opositores 
correspondientes a la Audiencia Territorial de Palma de Ma
llorca aparecen relacionados a continuación de los de Alba
cete, mientras que los de la Audiencia Territorial de Bilbao 
figuran en último lugar, a continuación de los de Valencia.

Madrid, 0 de abril de 19B4 —El Presidente del Consejo Gene
ral del Poder Judicial, Federico Carlos Sainz de Robles Ro
dríguez.


